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RESUMEN. 

Objetivos: La enfermedad cardiovascular es consecuencia en muchos 

casos de hábitos poco saludables, y la promoción de la salud en el 

trabajo incluye la realización de una serie de políticas y actividades 

diseñadas para ayudar a trabajadores a aumentar el control sobre su 

salud y a mejorarla. El objetivo de este estudio fue evaluar las estrategias 

de promoción de la salud cardiovascular realizadas en hospitales 

públicos de la Comunidad de Madrid para poder implementar en un 

futuro mejoras en las áreas más deficientes.

Material y Métodos: Se realizó un estudio observacional descriptivo 

prospectivo mediante una encuesta vía email a 10 hospitales públicos 

de la Comunidad de Madrid. Se utilizó el cuestionario Move Europe 

facilitado por el INSST. La descripción de las variables cualitativas se 

realizó con la frecuencia absoluta y porcentajes.

HEALTH PROMOTION STRATEGIES TO REDUCE CARDIOVASCULAR 

RISK IN WORKERS AT COMUNIDAD DE MADRID PUBLIC HOSPITALS.

ABSTRACT

Objectives: Cardiovascular disease is often caused by bad habits, and 

health promotion at work includes policies and activities designed to 

help workers control their own health and improve it. The objective 

of this study was the research of health promotion strategies in 

Comunidad de Madrid public hospitals to make improvements in the 

future in the areas with deficient results.

Material and Methods: A descriptive observational prospective 

study was carried out with a email survey at 10 public hospitals in 

Comunidad de Madrid. The questionnaire that was used is the Move 

Europe available in Spanish at the INSST web page. Qualitative variables 

description was done with absolute frequency and percentages.
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Resultados: La tasa de respuesta de los centros en la encuesta fue 

del 100%. Se encontró un muy bajo porcentaje de hospitales que 

alcanzasen la puntuación de “buenas prácticas” en las diferentes 

áreas estudiadas: “Política y Cultura” (40%), “Tabaquismo” (50%), 

“Alimentación” (10%), “Ejercicio Físico” (0%) y “Estrés” (0%). Un solo 

hospital obtuvo consideración de buenas prácticas en tres áreas, 

dos hospitales en dos áreas, tres hospitales en un área y cuatro no 

obtuvieron dicha clasificación en ningún área.

Conclusiones: Las estrategias de promoción de la salud implantadas 

en los hospitales de la Comunidad de Madrid encuestados son 

insuficientes en todas las áreas evaluadas. Se puede considerar que 

en todas estas materias se podría empezar por realizar estrategias de 

mejora, especialmente en “Ejercicio Físico”, “Estrés” y “Alimentación” 

que son las más deficientes.

Palabras clave: Promoción de la salud; medicina del trabajo; 

trabajadores; riesgo cardiovascular; empresas saludables. 

Fecha de recepción: 20 de mayo de 2020
Fecha de aceptación: 12 de diciembre de 2020

Results: The survey response rate was 100%. A very low percentage 

of centres that reached “good practices” was found: “Policy and 

Culture” (40%), “Smoking” (50%), “Nutrition” (10%), “Physical Activity” 

(0%) and “Stress” (0%). Only one hospital obtained “good practices” 

consideration in three areas, two hospitals in two areas, three hospitals 

in one area, and four of them didn´t obtain that classification in any 

of the areas. 

Conclusions: The health promotion strategies implemented in the 

evaluated Comunidad de Madrid hospitals are not enough in all the 

studied areas. It can be considered that in all of this matters it could 

be possible to start strategies to promote improvement of them, 

especially in “Physical Activity”, “Stress” y “Nutrition” that are the most 

deficient. 

Key words: Health promotion; occupational health; workers, 

cardiovascular risk; healthy companies.

Introducción

En 21 de noviembre de 1986 tuvo lugar la Primera 

Conferencia Internacional de Promoción de la Salud 

en Ottawa como una respuesta la creciente demanda 

de una nueva concepción de la salud pública en 

el mundo. Se emitió la Carta de Ottawa para la 

Promoción de la Salud, en la que se insta a que el 

trabajo y el ocio sean una fuente de salud para la 

población. En esta carta de Ottawa, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) define la promoción 

de la salud como el proceso que permite a las 

personas incrementar el control sobre su salud para 

mejorarla(1).

La promoción de la salud debe considerarse como 

una inversión. Nutbeam, autoridad internacional 

en el campo de la eficacia de la promoción de la 

salud, insta a las audiencias políticas a que dediquen 

recursos financieros y humanos adecuados a la 

promoción de la salud(2).Desde los años 80 la 

OMS ya consideraba la promoción de la salud de 

los trabajadores como un elemento esencial de 

los servicios de salud en el trabajo(3). Incluye la 

realización de una serie de políticas y actividades 

diseñadas para ayudar a los trabajadores a aumentar 

el control sobre su salud y a mejorarla, favoreciendo 

la productividad y competitividad(4). Este esfuerzo 

interdisciplinario implica a numerosos y diferentes 

actores (salud laboral y seguridad, recursos humanos, 

calidad, formación, etc.)(5).

La promoción de la salud en el trabajo se ha asociado 

con una reducción del absentismo por enfermedad 

y con un aumento de la productividad(6,7). Así 

como con una reducción de costes de la asistencia 

sanitaria(8). Por tanto, los costes asociados a los 

programas de promoción de la salud en el trabajo 

se pueden ver compensados con creces, además de 

mejorar la imagen corporativa y la reputación de la 

organización(6,9).

El desajuste de la capacidad productiva (diferencia 

entre población laboral y personas que esta tiene 

que sustentar) va a ir creciendo en las próximas 
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décadas, y es una cuestión clave que los gobiernos 

e instituciones políticas garanticen que la fuerza 

laboral se mantenga sana y productiva(2).

La promoción de la salud puede ser individual, como 

el consejo sanitario, o colectiva como programas 

o asesoramientos sanitarios(6,10). Los principales 

programas implantados en las empresas son los de 

realización de ejercicio físico, nutrición, abandono 

del hábito tabáquico y el manejo del estrés.

En cuanto al sector sanitario, según la OMS es 

evidente que es un colaborador esencial en la 

creación de condiciones sanitarias correctas en la 

sociedad y tiene un importante papel de liderazgo 

que desempeñar en la sociedad ofreciendo ejemplos 

de aquello que se puede hacer para conseguir un 

entorno saludable, como defensor de políticas 

públicas o como fuente de asesoramiento individual. 

Sin embargo, el elevado número de médicos y 

personal sanitario fumadores redunda en perjuicio 

de este objetivo(2). Existe una estrecha relación entre 

la salud del personal, la productividad y la atención 

al paciente de los centros sanitarios(11).

En 1996 se puso en marcha la Red Europea de 

Promoción de la Salud en el Trabajo (ENWHP) que 

es una red informal en la que participan Institutos 

Nacionales de Seguridad y Salud en el Trabajo así como 

actores en el campo de la Salud Pública y Promoción 

de la Salud y se encarga de recopilar y distribuir 

ejemplos de buenas prácticas y métodos de salud en 

el lugar de trabajo entre todos los países y sectores 

económicos con vistas a aumentar los conocimientos 

a nivel europeo sobre metodologías y ejemplos que 

merecen ser replicados y responder a los nuevos retos 

que imponen a Europa los cambios sociodemográficos, 

en el mercado laboral y en las formas de enfermar(12). 

En la declaración de Luxemburgo, los miembros de 

la ENWHP consensuaron la definición de Promoción 

de la Salud en el trabajo como “aunar los esfuerzos 

de los empresarios, los trabajadores y la sociedad 

para mejorar la salud y el bienestar de las personas 

en el lugar de trabajo”(13), basándose en la definición 

de promoción de la salud establecida en la carta de 

Ottawa.

En el marco de las iniciativas promovidas por la 

ENWHP, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (INSST) ha puesto en marcha el proyecto 

“Empresas Saludables” respondiendo a su interés por 

reconocer el esfuerzo realizado por las empresas en 

los ámbitos de la mejora de la salud y el bienestar de 

sus trabajadores(14).

Se han confeccionado varias herramientas 

para recoger información sobre la gestión de 

la promoción de la salud en las organizaciones, 

mediante cuatro cuestionarios Move Europe, sobre: 

tabaco, alimentación, actividad física y estrés. Han 

sido adaptados y traducidos por el INSST para 

ponerlos a disposición de las empresas como 

herramienta de evaluación y poder ser el primer 

paso para mejorar sus actividades(15).Se optó por este 

cuestionario ya que valora todas las áreas estudiadas 

en nuestro trabajo, estaba validado previamente y no 

se encontraron otras herramientas más idóneas.

La enfermedad cardiovascular es consecuencia 

en muchos casos de hábitos poco saludables, 

muchas veces adquiridos en edades tempranas de 

la vida, y por tanto es primordial desde la infancia 

hasta la edad avanzada implementar estrategias 

que promuevan la actividad física y la nutrición 

saludable(16). Las cuatro áreas estudiadas (tabaco, 

alimentación y sus consecuencias, inactividad 

física y estrés) han sido detectadas en la mayoría 

de estudios consultados como factores de riesgo 

cardiovascular independientes(17,18,19), al igual que su 

interacción puede producir un aumento de riesgo 

cuando se presentan varios de ellos en el mismo 

individuo(20,21).

El objetivo de este estudio fue evaluar las estrategias 

de promoción de la salud cardiovascular realizadas 

en otros hospitales de características similares en la 

Comunidad de Madrid. 

Material y Métodos

Se realizó un análisis de las estrategias de promoción 

de la salud enfocadas a disminuir el riesgo 

cardiovascular en los trabajadores de otros hospitales 

de similares características al Hospital Universitario 

la Paz dentro de la Comunidad de Madrid, mediante 

un estudio observacional descriptivo transversal.

La población diana de la muestra fueron todos los 
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hospitales de similares características al nuestro y 

para su selección se utilizó el Catálogo Nacional de 

Hospitales del año 2017 del Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad. Dichas características 

fueron número de camas (>500), titularidad pública 

y ubicados en la Comunidad de Madrid. Ya que son 

centros con un volumen de trabajadores importantes 

y comparable con nuestro hospital.

La muestra final contó con 10 grupos de hospitales: 

Ramón y Cajal, 12 de Octubre, Clínico San Carlos, 

La Princesa, Gregorio Marañón, La Paz, Príncipe de 

Asturias, Getafe, Puerta de Hierro y el Servicio de 

TABLA 1. CUESTIONARIO MOVE EUROPE. FUENTE: INSST.

POLÍTICA Y CULTURA

P1
¿Se contempla por escrito la promoción de la salud en el trabajo (bienestar en el trabajo, hábitos de vida 
saludables, prevención de riesgos laborales, etc.) en la declaración de la misión corporativa y/o en la filosofía 
empresarial?

P2 ¿Existe en su empresa/organización una declaración por escrito de la política empresarial en materia de 
promoción de la salud en el trabajo?

P3 ¿La Dirección está comprometida y apoya de forma activa la política de promoción de la salud en el trabajo e 
iniciativas relacionadas?

P4 ¿Se da a los trabajadores la oportunidad de participar en la elaboración de la política de promoción de la 
salud en el trabajo?

P5 ¿Se informa a los trabajadores acerca de la política de promoción de la salud en el trabajo?

PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO

P6 ¿Se ha elaborado un plan de actuación específico (o como parte del plan de prevención de riesgos laborales) 
para la prevención del tabaquismo en su empresa/organización?

P7 ¿Se ha designado un coordinador y/o establecido un grupo de trabajo para la prevención del tabaquismo?

P8 ¿Se ha facilitado al coordinador y/o a los miembros del grupo de trabajo formación y/o información específica 
sobre la prevención del tabaquismo?

P9 ¿Los recursos financieros (presupuesto) y materiales (infraestructura, etc.) asignados son suficientes para 
desarrollar las actividades de prevención del tabaquismo?

P10 ¿Participan los trabajadores en el desarrollo de acciones/medidas de prevención del tabaquismo?

P11 ¿Se ha llevado a cabo una evaluación de necesidades en lo relativo a la prevención del tabaquismo?

P12 ¿Está totalmente prohibido fumar en todos los puestos de trabajo, así como en las áreas de uso común?

P13 Si no es así, ¿se han habilitado zonas para fumar?

P14 Si fumar está permitido tan sólo en zonas específicas, ¿disponen éstas de un sistema adecuado de ventilación 
suficiente?

P15
¿Facilita la empresa/organización información sobre la prevención del tabaquismo en el lugar de trabajo? 
Por ej.: revista de empresa, intranet, correo electrónico, carta, tablón de anuncios, sesiones informativas, 
entrevistas, campañas, eventos, etc.

P16 ¿Se ofrece ayuda a aquellos trabajadores que han decidido dejar de fumar? Por ej: asesoramiento psicológico, 
tratamiento grupal, terapia sustitutiva, incentivos para los trabajadores que dejan de fumar, etc.

P17 ¿Se ofrece formación a los voluntarios (trabajadores) que ayudan a aquellos compañeros de trabajo que están 
intentando dejar de fumar?

P18 ¿Se evalúan las acciones/medidas de prevención del tabaquismo? Mediante debates en el grupo de trabajo, a 
través de cuestionarios a los trabajadores, etc.
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Prevención mancomunado de los hospitales Infanta 

Leonor, Infanta Sofía, Infanta Cristina, Henares, 

del Sureste y del Tajo. Estos grupos de hospitales 

a veces constan de un hospital terciario central 

y otros hospitales asociados gestionados por el 

mismo Servicio de prevención de riesgos laborales 

(SPRL), habiéndose optado por considerar fuente de 

información el hospital dónde se centraliza el SPRL. 

El número de efectivos de las plantillas (estatutarios, 

laborales y funcionarios) es el siguiente: Ramón y 

Cajal (5188), 12 de Octubre (6496), Clínico San Carlos 

(5137), La Princesa (2407), Gregorio Marañón (7664), 

La Paz/Carlos III/Cantoblanco (7507), Príncipe de 

Asturias (2280), Getafe (2327), Puerta de Hierro 

(2520) e Infanta Leonor/Virgen de la Torre (2122)(22). 

La preparación de la recogida de datos, criterios 

de valoración y resultados se organizó en 2017 

y 2018, y el periodo en el que se recogieron los 

datos de los cuestionarios fue de febrero a marzo 

de 2019. 

Se utilizó el cuestionario Move Europe facilitado por 

el INSST15 (Tabla 1). Los criterios de valoración de 

los cuestionarios se obtuvieron tras contactar con 

la ENWHP y remitírsenos la puntuación de cada 

pregunta. El cuestionario se estructura en una parte 

general y cuatro temas: tabaquismo, actividad física, 

nutrición y estrés. Permite evaluar las políticas y 

actividades en el área de promoción de la salud en el 

trabajo. Deben responderse todas las preguntas con 

un “sí” o un “no”.

TABLA 1. CUESTIONARIO MOVE EUROPE. FUENTE: INSST. (CONTINUACIÓN)

ALIMENTACIÓN SALUDABLE

P19 ¿Se ha elaborado un plan de actuación específico para la promoción de una alimentación saludable en su 
empresa/ organización?

P20 ¿Se ha designado un coordinador y/o establecido un grupo de trabajo para la promoción de una alimentación 
saludable?

P21 ¿Se ha facilitado al coordinador y/o a los miembros del grupo de trabajo formación y/o información específica 
acerca de una alimentación saludable?

P22 ¿Los recursos financieros (presupuesto) y materiales (infraestructura, etc.) disponibles son suficientes para 
desarrollar las actividades de promoción de una alimentación saludable?

P23 ¿Participan los trabajadores en el desarrollo de acciones/medidas de promoción de una alimentación 
saludable?

P24 ¿Se ha llevado a cabo una evaluación de necesidades en lo relativo a hábitos nutricionales saludables?

P25 ¿Existe un área confortable y limpia (considerando la higiene alimentaria) a disposición de los trabajadores?

P26 ¿Ofrece su empresa/organización sólo alimentos y bebidas saludables? (no refrescos azucarados, comida 
rápida, dulces o alcohol)

P27 Si no es así ¿se provee y promueve la elección de alimentos y bebidas saludables? (precios menores, 
muestras gratis, etc.)

P28 ¿Se ofrece fruta fresca de forma gratuita?

P29 ¿Se provee agua potable de forma gratuita?

P30
¿Facilita la empresa/organización información sobre hábitos nutricionales saludables? Ej.: revista de 
la empresa, intranet, correo electrónico, carta, tablón de anuncios, sesiones informativas, entrevistas, 
campañas, eventos, etc.

P31 ¿Se ofrece ayuda a los trabajadores en lo relativo a una alimentación saludable? Consejo profesional por parte 
de un dietista.

P32 ¿Se evalúan las acciones/medidas de promoción de una alimentación saludable? Mediante debates en el 
grupo de trabajo, a través de cuestionarios a los trabajadores, etc.



Estrategias de promoción de la salud para disminuir el riesgo cardiovascular de los trabajadores del ámbito hospitalario público de la CAM
294

Rev Asoc Esp Med Trab • Diciembre 2020 • vol 29 • Núm. 4 • 257-392

Para valorar los resultados a cada pregunta se 

le asigna un peso: A- Imprescindible (8 puntos); 

B-Intermedia (4 puntos); C- Excelencia (2 puntos) 

(Tabla 2). Cuando la respuesta es “sí” no se restan 

puntos, y cuando la respuesta es “no” se restan los 

puntos correspondientes, dándose un resultado 

para cada una de las cinco áreas. Esto es así ya 

que se considera que las organizaciones que no 

cumplen con lo básico y fundamental deben tener 

una puntuación restada mayor, y sin embargo si no 

cumplen criterios considerados como de excelencia 

se les resta muy poco. El total posible es de 270, de los 

cuales corresponden 28 a la parte común de política 

y cultura y 52, 66, 62 y 62 a tabaquismo, alimentación 

saludable, actividad física y estrés respectivamente. 

Se considera buena práctica cuando la puntuación 

obtenida es ≥ 78%.

La recogida de datos fue hecha mediante un cuestionario 

que se envió a los centros vía correo electrónico a los 

que se contactó previamente por teléfono. Se envió 

junto con una carta de presentación explicando el 

objetivo del estudio a los jefes de servicio/facultativos 

de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

Para conseguir que los encuestados respondiesen 

con mayor libertad, se garantizó el anonimato de 

las encuestas y se garantizó la confidencialidad, 

explicando que se darían resultados globales y no 

individuales de cada centro.

Para la revisión bibliográfica y documentación del tema 

en investigación se utilizaron búsquedas en las bases 

TABLA 1. CUESTIONARIO MOVE EUROPE. FUENTE: INSST. (CONTINUACIÓN)

ACTIVIDAD FÍSICA

P33 Se ha elaborado un plan de actuación para la promoción del ejercicio/actividad física en su empresa/ 
organización?

P34 ¿Se ha designado un coordinador y/o establecido un grupo de trabajo para la promoción del ejercicio/
actividad física?

P35 ¿Se ha facilitado al coordinador y/o a los miembros del grupo de trabajo formación y/o información específica 
sobre el ejercicio/actividad física?

P36 ¿Los recursos financieros (presupuesto) y materiales (infraestructura, etc.) asignados son suficientes para 
desarrollar las actividades de promoción del ejercicio/actividad física?

P37 ¿Participan los trabajadores en el desarrollo de acciones/medidas de promoción del ejercicio/ actividad física?

P38 ¿Se ha llevado a cabo una evaluación de necesidades en lo relativo al ejercicio/actividad física?

P39
¿Se organizan actividades físicas durante las horas de trabajo? (entrenamiento físico, pausas para hacer 
ejercicio durante las reuniones o para trabajadores sedentarios (ej.: trabajo prolongado con ordenador), 
ejercicios (calentamiento) antes de empezar a trabajar

P40 ¿Se ofrecen actividades físicas antes/después de la jornada laboral? (Grupos para correr, equipos de fútbol, 
tenis de mesa, bádminton, etc.)

P41 ¿Apoya su empresa/organización ir o venir del trabajo andando/en bicicleta?

P42 ¿Tienen los trabajadores acceso a infraestructuras deportivas dentro o fuera de la empresa? (tarjeta como 
miembro de un club deportivo ej. Cuotas reducidas)

P43 ¿Pueden los trabajadores usar las duchas después de hacer ejercicio?

P44 ¿Ofrece la empresa/organización asesoramiento/pruebas/ayuda profesional para los trabajadores que quieren 
hacer ejercicio?

P45 ¿Facilita la empresa/organización información sobre ejercicio/actividad física? Ej.: revista de empresa, intranet, 
correo electrónico, carta, tablón de anuncios, sesiones informativas, entrevistas, campañas, eventos, etc.

P46 ¿Se evalúan las acciones/medidas de promoción del ejercicio/actividad física? Mediante debates en el grupo 
de trabajo, a través de cuestionarios a los trabajadores, etc.
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de datos MEDLINE de la National Library of Medicine 

a través de Pubmed, SciELO (Scientific Electronic 

Library Online), Cochrane Library y en el buscador 

Google Scholar (Google académico) y Google.

La descripción de las variables cualitativas se realizó 

con la frecuencia absoluta y porcentajes. Los datos se 

analizaron con el programa estadístico SAS 9.3 (SAS 

Institute Inc., Cary, NC, USA).

El estudio obtuvo la aprobación por parte del Comité 

Ético de Investigación del Hospital Universitario La Paz.

Resultados

La tasa de participación de los centros en las 

encuestas fue del 100%. Y se obtuvo también un 

100% de respuestas contestadas ya que era un 

requisito para poder realizar la valoración posterior 

de la puntuación. Para ello se contactó con los 

centros participantes en el caso de que hubiese 

alguna pregunta que hubiese quedado sin responder 

y se les pidió que lo completasen.

En cuatro de los centros a los que se les envió la 

encuesta se obtuvo puntuación considerada como 

buenas prácticas en el apartado general, “Política y 

Cultura”. (Figura 1)

En el segundo bloque de la encuesta, sobre 

“Tabaquismo”, se obtuvieron los resultados que se 

muestran en la Figura 2, siendo cinco hospitales los que 

consiguieron puntuación para considerarse buenas 

prácticas. En el tercer bloque, sobre “Alimentación”, se 

obtuvieron los resultados que se muestran en la Figura 

3 siendo sólo un hospital el que obtuvo puntuación 

para considerarse buenas prácticas. En los bloques de 

“Actividad Física” y “Estrés” no se obtuvo puntuación 

para considerarse buenas prácticas en ningún centro 

(Figura 4 y Figura 5). 

En la Tabla 3 se muestran los resultados de la encuesta 

en los que se obtuvo una puntuación considerada 

TABLA 1. CUESTIONARIO MOVE EUROPE. FUENTE: INSST. (CONTINUACIÓN)

ESTRÉS

P47 ¿Se ha elaborado un plan de acción para abordar el estrés en su empresa/organización?

P48 ¿Se ha designado un coordinador y/o establecido un grupo de trabajo para la prevención del estrés?

P49 ¿Se ha facilitado al coordinador y/o a los miembros del grupo de trabajo formación y/o información específica 
sobre la prevención del estrés?

P50 ¿Los recursos financieros (presupuesto) y/o materiales (infraestructura, etc.) asignados son suficientes para 
desarrollar las actividades del programa de prevención del estrés?

P51 ¿Participan los trabajadores en el desarrollo de acciones/medidas frente al estrés?

P52 ¿Se ha llevado a cabo una evaluación de riesgos que contemple el estrés?

P53 ¿Participan los trabajadores en la identificación de las posibles fuentes/causas de estrés?

P54 ¿Se han tomado medidas para adaptar la carga de trabajo? (plazos, ritmo de trabajo, cantidad de trabajo, etc.)

P55 ¿Se han tomado medidas para hacer frente a un trabajo con poco contenido? [rotación, ampliación 
(incluyendo variedad de tareas), enriquecimiento (incluyendo tareas más interesantes) de tareas]

P56 ¿Se han tomado medidas para favorecer un mayor control de los trabajadores sobre su trabajo? (Horario de 
trabajo flexible, pausas a demanda)

P57 Ofrece la empresa/organización asesoramiento psicológico confidencial o ayuda a aquellos trabajadores que 
padecen estrés?

P58 ¿Facilita la empresa/organización información sobre el estrés? Por ej. A través de: la revista de empresa, intranet, 
correo electrónico, carta, tablón de anuncios, sesiones informativas, entrevistas, campañas, eventos, etc.

P59 ¿Se evalúan las acciones/medidas de prevención del estrés? Mediante debates en el grupo de trabajo, a 
través de cuestionarios a los trabajadores, etc.
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TABLA 2. PESO DE LAS PREGUNTAS CUESTIONARIO COMPANY HEALTH CHECK. MOVE EUROPE.
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TABLA 2. PESO DE LAS PREGUNTAS CUESTIONARIO COMPANY HEALTH CHECK. MOVE EUROPE. 
(CONTINUACIÓN)
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TABLA 2. PESO DE LAS PREGUNTAS CUESTIONARIO COMPANY HEALTH CHECK. MOVE EUROPE. 
(CONTINUACIÓN)

TABLA 3. RESULTADOS EN LOS QUE SE OBTUVO BUENAS PRÁCTICAS, POR HOSPITALES  
Y POR ÁREAS.

HOSPITALES POLÍTICA Y 
CULTURA TABAQUISMO ALIMENTACIÓN ACTIVIDAD 

FÍSICA ESTRÉS TOTAL 

H1 NO NO NO NO NO 0

H2 SI NO NO NO NO 1

H3 NO SI NO NO NO 1

H4 NO NO NO NO NO 0

H5 SI SI NO NO NO 2

H6 NO NO NO NO NO 0

H7 NO NO NO NO NO 0

H8 SI SI NO NO NO 2

H9 NO SI NO NO NO 1

H10 SI SI SI NO NO 3

TOTAL 4 5 1 0 0 10
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como buenas prácticas, por hospitales y por áreas. 

Un solo hospital obtuvo consideración de buenas 

prácticas en tres áreas, dos hospitales en dos áreas, 

tres hospitales en un área y cuatro no obtuvieron 

dicha clasificación en ningún área. 

Los porcentajes de preguntas contestadas con un 

“NO” al no cumplirse dicha recomendación en la 

organización se muestran en la Tabla 4.

Discusión

Con el presente estudio se ha pretendido 

obtener una visión global de los programas de 

promoción de la salud implantados en diferentes 

centros hospitalarios de la Comunidad de 

Madrid con el fin de detectar posibles áreas de 

mejora. Se han encontrado estudios que versan 

sobre promoción de la salud, pero no se ha 

encontrado ninguno sobre este tema en centros 

hospitalarios, lo que dificulta el contraste de los 

resultados obtenidos.

Tras la recolección de los datos de la encuesta 

aplicada a los centros encontramos que para la parte 

general de “Política y Cultura” un 40% de los centros 

participantes obtuvo puntuación considerada como 

buenas prácticas. Por lo que al no llegar ni a la mitad 

de ellos parece que en este aspecto podrían hacerse 

mejoras y contemplar por escrito la promoción de la 

TABLA 4: PORCENTAJE DE PREGUNTAS CONTESTADAS CON “NO”  
DEL CUESTIONARIO MOVE EUROPE.

Nº PREGUNTA RESPUESTAS 
“NO” Nº PREGUNTA RESPUESTAS 

“NO” Nº PREGUNTA RESPUESTAS 
“NO”

1 30% 21 90% 41 70%

2 60% 22 90% 42 80%

3 10% 23 80% 43 30%

4 70% 24 80% 44 70%

5 40% 25 30% 45 80%

6 40% 26 90% 46 90%

7 0% 27 90% 47 100%

8 10% 28 100% 48 100%

9 40% 29 60% 49 90%

10 20% 30 60% 50 90%

11 40% 31 70% 51 90%

12 0% 32 90% 52 30%

13 10% 33 90% 53 70%

14 0% 34 80% 54 30%

15 0% 35 80% 55 80%

16 10% 36 90% 56 90%

17 50% 37 70% 57 50%

18 40% 38 90% 58 80%

19 80% 39 90% 59 70%

20 80% 40 80%   
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FIGURA 1. RESULTADOS ENCUESTA BLOQUE POLÍTICA Y CULTURA.

FIGURA 2. RESULTADOS ENCUESTA BLOQUE TABAQUISMO.
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FIGURA 3. RESULTADOS ENCUESTA BLOQUE ALIMENTACIÓN.

FIGURA 4. RESULTADOS ENCUESTA BLOQUE ACTIVIDAD FÍSICA.
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salud en el trabajo, contando con el apoyo activo de 

una Dirección comprometida y con la participación 

de los trabajadores con una adecuada formación e 

información sobre esta política.

En lo concerniente al “Tabaquismo” el 50% de los 

hospitales obtuvo puntuación equivalente a buenas 

prácticas. En este apartado es en el que mejores 

puntuaciones se han obtenido. Esto podría explicarse 

tal vez debido a que existe una legislación al respecto 

que ha ido evolucionando a lo largo de los años(23). 

El 100% de los participantes respondieron que 

estaba totalmente prohibido fumar en los puestos de 

trabajo y en las áreas comunes. Pero la encuesta no 

incluye ninguna pregunta acerca del cumplimiento 

de esta prohibición. Sería deseable obtener datos 

e información al respecto. En un estudio para 

valorar el impacto de la entrada en vigor de la Ley 

42/2010 sobre el consumo de tabaco en población 

trabajadora tras la ampliación de la prohibición 

de fumar en espacios públicos se apreció una 

disminución del porcentaje de fumadores en el 

periodo de estudio de aproximadamente un 5%, al 

igual que una disminución en el consumo(24). No se 

encontraron apenas estudios donde se investigase 

el grado de cumplimiento de estas medidas. En 

un estudio en 2006 en trabajadores del Hospital 

Clínico San Carlos, el 7,1% de los encuestados 

reconocía que habitualmente fumaba delante de 

los pacientes, ofrecía o aceptaba tabaco de estos o 

de sus acompañantes y fumaba dónde pudiera ser 

visto por ellos. Además, el 13,1% afirmaba fumar 

habitualmente en lugares dónde estaba prohibido, 

pero este estudio es anterior a la entrada en vigor de 

la Ley 42/2010 que añadió nuevas restricciones(25).

Del análisis de buenas prácticas por centros se 

puede concluir que aún hay mucho campo de 

mejora, y al menos con los recursos con los que 

cuentan en la actualidad los centros del estudio se 

podrían alcanzar puntuaciones más altas como han 

conseguido algunos centros encuestados. Podría 

empezarse por las cuestiones con las que a priori se 

considerase que se podría obtener un gran beneficio 

para los trabajadores o por las que tengan mayor 

sencillez de implantación. 

En cuanto a la “Alimentación”, no se esperaba 

encontrar una puntuación tan baja (10%) debido a la 

importancia que se le da a ese tema recientemente 

tanto en la cultura de empresa saludable como en el 

FIGURA 5. RESULTADOS ENCUESTA BLOQUE ESTRÉS..
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ámbito extralaboral. Sería recomendable contar con 

plan específico para promocionar la alimentación 

saludable en los centros con un coordinador y un 

grupo de trabajo con formación e información 

específica. Debiendo involucrar a los trabajadores 

estableciendo sistemas para que proporcionen ideas 

y opiniones, y evalúen las necesidades investigando 

los hábitos nutricionales de la población trabajadora 

y sus consecuencias, para poder sugerir medidas y 

actividades preventivas.

Una medida podría ser disminuir la oferta de 

bebidas azucaradas, comida rápida, aperitivos fritos 

y dulces para los trabajadores. En los hospitales la 

plantilla suele trabajar en diferentes turnos incluido 

el nocturno y en las máquinas expendedoras para 

personal (también se recomienda para las del 

público general) en ocasiones sólo se encuentra 

este tipo de productos. Y parece una medida factible 

de implantar el añadir máquinas con fruta fresca y 

otro tipo de alimentos más saludables que los que 

se ofrecen actualmente. Dichas máquinas se pueden 

encontrar ya en la actualidad en algunas empresas. 

Y también favorecería esta medida haciendo más 

atractivas estas opciones, diversificando oferta y 

ofreciéndolas a buenos precios. Y ya sería ideal poder 

disponer de fruta fresca gratuita en sitios visibles y 

accesibles para poder facilitar su consumo, aunque 

esta medida al implicar costes para la empresa no 

parece tan sencilla de implantar.

La disponibilidad y acceso fácil a agua potable 

(obligación del empresario contemplada en RD 

486/1997 de lugares de trabajo) facilita el consumo 

de la cantidad diaria recomendada. Es una medida 

barata que requiere poco esfuerzo y que será 

valorada positivamente por los trabajadores.

En cuanto a la promoción de la “Actividad Física” y 

“Estrés” tampoco se esperaban esto hallazgos (0%) 

ya que también parecen formar parte de los temas 

de vanguardia en la cultura de empresa y se esperaba 

que los centros tuviesen más medidas implantadas. 

Se debería contar con un plan de acción específico 

con coordinador y grupo de trabajo e involucrar 

al resto de los trabajadores. En el grupo de trabajo 

sería deseable que estuviesen representados todos 

los estamentos para así favorecer la implicación 

activa de los mismos, y elaborar un calendario de 

actuaciones con responsables para cada área. Para 

analizar la situación en la empresa y proponer 

acciones para fomentar el ejercicio y la vida activa 

hay que tener en cuenta los recursos necesarios 

y la posibilidad de cada organización. Existen 

alternativas que no suponen un gran aumento de 

costes como promover la actividad física durante 

la jornada estimulando a los trabajadores para usar 

escaleras en vez de ascensor, cambiar de postura de 

forma regular y realizar ejercicios de fortalecimiento 

y estiramiento. Esto podría fomentarse mediante 

correo electrónico, intranet o carteles, y teniendo 

asesoramiento profesional para asegurar que el 

ejercicio se realiza correctamente. Adicionalmente 

algunas empresas cuentan con gimnasio para los 

trabajadores, pero esta medida tiene costes mayores 

que las comentadas anteriormente por lo que se 

dificulta su implantación masiva en los centros. Pero 

sí puede resultar más sencillo organizar actividades 

y fomentar el ejercicio fuera del trabajo o acuerdos y 

descuentos en gimnasios o clubes deportivos.

Para abordar el estrés en la empresa igualmente 

es recomendable contar con un plan de acción 

específico con coordinador y grupo de trabajo 

debidamente formados e informados que conozcan 

los efectos negativos que puede tener el estrés sobre 

la salud de los trabajadores. Para desarrollar medidas 

correctoras o preventivas es muy importante 

involucrar el resto de los trabajadores y que puedan 

dar ideas o expresar opiniones mediante un buzón 

de sugerencias, intranet, reuniones o un foro. Ellos 

son los que conocen los posibles estresores en su 

trabajo del día a día y el implicarles puede tener 

un efecto positivo en el control del estrés. Los 

trabadores deberían participar en la planificación 

de su trabajo, definición de plazos y distribución 

de éste. Ante los trabajos con escaso contenido, 

que a veces se pueden dar en nuestro entorno, se 

debería tratar de incrementar la variedad de tareas y 

fomentar la rotación. Dentro de las posibilidades de 

cada organización deberían establecerse horarios y 

pausas flexibles. Y definirse los resultados esperados, 

pero dejando a los trabajadores colaborar y decidir 

cómo alcanzarlos. 
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En nuestro país podemos encontrar empresas que ya 

han implantado en sus organizaciones interesantes 

proyectos de promoción de la salud entre los 

trabajadores, desarrollando programas de empresas 

saludables. Y en el ámbito hospitalario, que es en el 

que nos hemos centrado en este estudio, también 

podemos encontrar algunos ejemplos de iniciativas 

que se han hecho en los últimos años, pero han 

sido menores. Las posibles causas de la menor 

implantación de medidas de promoción de la salud 

en el trabajo en los hospitales estudiados respecto a 

otro tipo de empresas, podrían ser el manejo de un 

presupuesto público y que asimismo por ser centros 

públicos exista un menor interés en fomentar la 

imagen corporativa como empresa saludable en 

comparación con la empresa privada, que usualmente 

realiza más esfuerzo en destacar de la competencia. 

A su vez podrían atribuirse los hallazgos al hecho de 

que en el ámbito público en ocasiones las acciones 

tardan más que en la empresa privada. Es posible que 

en el transcurso de la realización de este estudio se 

hayan implementado más medidas en los centros ya 

que el tema de empresa saludable es de actualidad. 

No obstante, aunque pueda parecer que sólo está al 

alcance de grandes empresas y grandes presupuestos 

consideramos que más bien es una cuestión de 

cultura de empresa.

En cuanto a las limitaciones de este estudio debemos 

mencionar que los datos de la encuesta fueron 

aportados vía correo electrónico y autocompletados 

por personal de la propia empresa y no por un 

auditor externo. Y que en el cuestionario no había 

opción intermedia entre sí o no para intervenciones 

parcialmente implantadas.

A modo de conclusión podemos señalar que las 

estrategias de promoción de la salud implantadas 

en los hospitales de la Comunidad de Madrid 

encuestados son insuficientes en todas las áreas 

evaluadas. Se encontró un muy bajo porcentaje de 

centros que alcanzasen la puntuación de “buenas 

prácticas” en las diferentes áreas estudiadas: “Política 

y Cultura” (40%), “Tabaquismo” (50%), “Alimentación” 

(10%), “Ejercicio Físico” (0%) y “Estrés” (0%). Por 

tanto, se puede considerar que en todas estas 

materias se podría empezar por realizar estrategias 

de mejora, especialmente en “Ejercicio Físico”, 

“Estrés” y “Alimentación” que son las más deficientes. 

Los hallazgos de nuestro estudio pueden resultar de 

interés por no haberse encontrado apenas estudios 

acerca de la promoción de la salud en trabajadores 

del ámbito sanitario pudiendo servir de base para 

realizar en el futuro una comparación de las medidas 

que se implanten.
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